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INTRODUCCIÓN

La reforma del Código de Ética del periodista ecuatoriano represen-
ta un esfuerzo colectivo sin precedentes para responder a los com-
plejos desa�íos que enfrenta el periodismo contemporáneo. Lidera-
do por Fundamedios, este proceso inició el 5 de enero de 2024 con 
un evento conmemorativo por el Día del Periodista, donde se 
re�lexionó sobre la ética como una herramienta esencial para la 
protección y el fortalecimiento del o�icio en un entorno cada vez 
más hostil. Durante meses de debate, se abordaron cuestiones 
fundamentales para rede�inir las bases éticas del periodismo en 
Ecuador.

Entre los temas discutidos estuvo el �inanciamiento de los medios, 
un asunto crítico debido a la precariedad que enfrentan los periodis-
tas y la opacidad en la distribución de la pauta publicitaria estatal, 
que en muchos casos bene�icia a medios “amigos” del gobierno. Tam-
bién se discutió la de�inición de quiénes son periodistas y qué consti-
tuye un medio de comunicación en la era digital, una cuestión espino-
sa en un contexto donde las redes sociales difuminan las fronteras 
entre la información responsable y la desinformación. Este debate 
incluyó la necesidad de normar las plataformas digitales para garan-
tizar calidad y ética en la información difundida.

El rol del Estado en la regulación mediática fue otro eje central, 
abordando temas como los concursos de frecuencias y la transpa-
rencia en la normativa vigente. Las discusiones insistieron en 
rechazar cualquier forma de censura o favoritismo estatal, pero 
reconocieron la necesidad de un marco regulatorio que garantice 
la competencia leal. En paralelo, se destacó la importancia de los 
sistemas de autorregulación, proponiendo que cada medio adopte 
códigos de ética internos y mecanismos claros para resolver faltas, 
fortaleciendo la con�ianza del público.
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La formación de periodistas fue identi�icada como una prioridad 
estratégica. En un sector en crisis, la capacitación ética y profesio-
nal debe ser constante, tanto en las aulas como en las redacciones. 
Además, se reconoció el valor del periodismo local, subrayando la 
urgencia de fortalecer redacciones comunitarias que generen 
agendas propias y mantengan una relación de con�ianza con sus 
audiencias. Otro tema prioritario fue la creciente violencia contra 
los periodistas, exacerbada por el crimen organizado, lo que llevó 
a proponer protocolos especí�icos de seguridad y estrategias de 
colaboración entre medios para enfrentar estos riesgos.

Finalmente, se discutió la necesidad de actualizar las normativas 
que regulan el periodismo, especialmente frente a avances como 
la inteligencia arti�icial y el auge de las redes sociales. Se insistió 
en que la regulación debe ser �lexible y dinámica, permitiendo 
una evolución constante que re�leje las realidades actuales del 
o�icio.

El proceso culminó con la elaboración de una propuesta para un 
nuevo Código de Ética y una guía práctica para su aplicación que 
está re�lejado en este Código que se construyó con el apoyo de la 
FNF, Fundación Friedrich Naumann para la Libertad (en alemán: 
Friedrich-Naumann-Stiftung für die Freiheit). Este esfuerzo multi-
sectorial, que involucró a periodistas, académicos y organizacio-
nes civiles, no solo actualiza los principios éticos del periodismo 
ecuatoriano, sino que rea�irma su rol como pilar de la democracia 
y mecanismo de protección en un contexto cada vez más desa�ian-
te. La ética periodística no es solo una cuestión de principios; es la 
primera línea de defensa frente a un entorno que pone en peligro 
el derecho a informar y ser informado.



I. Contexto internacional y nacional
n el ámbito global, los últimos 
informes de libertad de prensa, 
como el Índice de Libertad de 

Prensa 2024 de Reporteros Sin Fronte-
ras, indican que solo un 25% de los 
países del mundo ofrecen condiciones 
satisfactorias para el ejercicio periodísti-
co1. Los países nórdicos, como Noruega, 
Dinamarca y Suecia, lideran estos 
rankings debido a la solidez de sus siste-
mas democráticos, la independencia de 
los medios y la protección de los periodis-
tas frente a posibles represalias por 
parte de grupos de poder. Este contexto 
nos invita a mirar hacia las mejores prác-
ticas internacionales como modelo para 
fortalecer el marco ético periodístico 
ecuatoriano.

América Latina, en contraste, se enfrenta 
a serios desa�íos. México, en particular, 
destaca como uno de los países más 
peligrosos para los periodistas, especial-
mente aquellos que cubren temas de 
corrupción y crimen organizado2. Ecua-
dor no es ajeno a esta problemática, y 
aunque no enfrenta los niveles de violen-
cia de sus vecinos, el incremento del 
crimen organizado y el narcotrá�ico ha 
empezado a generar un clima de mayor 
inseguridad para los periodistas. La 
presión de los carteles y la falta de garan-
tías de protección son factores que deben 
ser considerados al elaborar un Código 
de ética que proteja y regule el actuar de 
los profesionales de la comunicación en 
estas circunstancias.

E

1 Reporteros Sin Fronteras (RSF). (2024). World Press Freedom Index 2024. Global Investigative Journalism Network. 
Recuperado de https://gijn.org/stories/2024-world-press-freedom-journalism-election-year/.
2 Congressional Research Service. (2022). Mexico: Organized Crime and Drug Trafficking Organizations. Recuperado de 
https://sgp.fas.org/crs/row/R41576.pdf.
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II. Principios éticos universales
El Código que proponemos se alinea con principios universales de ética periodística, recogi-
dos en documentos internacionales como la Carta Global de Ética para Periodistas de la 
Federación Internacional de Periodistas (IFJ)3, y los Principios Internacionales de Ética 
Profesional en el Periodismo de la UNESCO4,5. Estos principios incluyen:

1. Derecho a la información 
veraz: Los periodistas tienen la 
responsabilidad de proporcio-
nar al público información veraz, 
contrastada y objetiva. Este dere-
cho es fundamental para garanti-
zar una ciudadanía bien informa-
da y el correcto funcionamiento 
de la democracia.

2. Responsabilidad social del 
periodista: El periodismo es un 
bien social que trasciende los 
intereses individuales o comer-
ciales. El periodista debe actuar 
con conciencia ética, priorizando 
el bienestar público sobre cual-
quier otro tipo de presión.

3. Respeto a la privacidad y
dignidad humana: Es indispen-
sable que el periodista respete 
los derechos individuales, evitan-
do la difamación, la invasión de 
la privacidad y la manipulación 
de información. Este principio es 
particularmente relevante en la 
era digital, donde la desinforma-
ción y los ataques personales se 
han multiplicado.

4. Compromiso con los derechos 
humanos y la paz: Los periodis-
tas deben ser defensores de los 
derechos humanos, la paz y el 
diálogo intercultural. La cobertu-
ra de con�lictos y temas sensi-
bles debe hacerse con un enfo-
que que promueva la paz y la 
cohesión social.

3 Federación Internacional de Periodistas (IFJ). (2019). Global Charter of Ethics for Journalists. Recuperado de 
https://www.ifj.org/who/rules-and-policy/global-charter-of-ethics-for-journalists.
4 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). (1983). International Principles 
of Professional Ethics in Journalism. Recuperado de 
https://research.tuni.fi/ethicnet/country/international-principles-of-professional-ethics-in-journalism/.
5 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. (UNESCO). (2023). How Do Journalists 
Make Ethical Choices? Recuperado de https://www.unesco.org/en/articles/how-do-journalists-make-ethical-choices.
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En los últimos años, el incremento de la 
actividad del crimen organizado y el narco-
trá�ico en América Latina ha tenido un 
impacto devastador en la seguridad de los 
periodistas. El Índice Global de Crimen 
Organizado 2023 reveló que el 83% de la 
población mundial vive en condiciones de 
alta criminalidad6. En Ecuador, el crimen 
organizado ha comenzado a utilizar los 
medios de comunicación como una platafor-
ma para intimidar a la sociedad y desestabili-
zar las instituciones. Esto plantea un reto 
adicional para el ejercicio del periodismo 
ético, ya que los periodistas que cubren 

III. Crimen organizado y narcotráfico
transnacional

estos temas son frecuentemente víctimas de 
amenazas, agresiones y en algunos casos, 
asesinatos.

Por lo tanto, este Código también incorpora 
políticas públicas nacionales e internaciona-
les que abordan el crimen organizado y el 
narcotrá�ico transnacional. Se pretende 
garantizar la seguridad de los periodistas y 
fortalecer la capacidad de los medios para 
cubrir estos temas sin caer en la autocensura 
o la distorsión de la información7,8.

6 Global Initiative. (2023). Global Organized Crime Index 2023. Recuperado de
https://globalinitiative.net/analysis/ocindex-2023/.
7 Congressional Research Service. (2022). Mexico: Organized Crime and Drug Trafficking Organizations. Recuperado de 
https://sgp.fas.org/crs/row/R41576.pdf.
8 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC). (2024). World Drug Report 2023. Recuperado de 
https://www.unodc.org/unodc/en/data-and-analysis/world-drug-report-2023.html.
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La era digital ha transformado la manera 
en que se produce, distribuye y consume 
la información. Si bien la tecnología ha 
democratizado el acceso a las noticias, 
también ha facilitado la difusión de infor-
mación falsa y manipulada. Los periodis-
tas ahora enfrentan el desa�ío de distin-
guir entre hechos veri�icables y desinfor-
mación, además de garantizar la preci-
sión y la integridad de su trabajo en un 
entorno de inmediatez.

En este sentido, el nuevo Código se basa 
en los principios de la UNESCO sobre 
cómo los periodistas deben enfrentarse 
a los nuevos dilemas éticos en la era 
digital9. Entre estos, se destaca la respon-
sabilidad de los periodistas de combatir 
la desinformación, evitar con�lictos de 
interés y rechazar cualquier forma de 
pago o incentivo que comprometa su 
independencia.

IV. Desafíos del periodismo en la era
digital

Este Código de ética se presenta como una herramienta vital para fortalecer el ejercicio del 
periodismo en Ecuador, garantizando no solo la libertad de prensa, sino también la responsabi-
lidad social y profesional de los periodistas. Basado en principios internacionales, en la reali-
dad nacional y en las mejores prácticas internacionales, busca establecer un estándar ético 
que proteja a los periodistas y promueva un periodismo de calidad al servicio de la verdad y 
la democracia.

V. Conclusión

Considerando

9 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. (UNESCO). (2023). How Do Journalists 
Make Ethical Choices? Recuperado de https://www.unesco.org/en/articles/how-do-journalists-make-ethical-choices.

el artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
establece el derecho de toda persona a la libertad de opinión y de expre-
sión, lo que incluye el derecho a investigar y recibir informaciones y 
opiniones, así como el de difundirlas sin limitación de fronteras y por cual-
quier medio de expresión.

Que

el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto 
de San José de Costa Rica) establece que toda persona tiene derecho a la liber-
tad de pensamiento y de expresión, incluyendo la libertad de buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas de toda índole.

Que
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la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organi-
zada Transnacional (Convención de Palermo), de la cual Ecuador es 
signatario, establece la obligación de los Estados de adoptar medidas efec-
tivas contra el crimen organizado transnacional, entre ellas, proteger a 
quienes exponen estos delitos, como los periodistas, frente a cualquier 
tipo de represalias10.

Que

el artículo 18 de la Constitución de la República del Ecuador garantiza 
el derecho a la comunicación y la libertad de información veraz, veri�ica-
da, oportuna, contextualizada y sin censura previa, y establece que el 
Estado promoverá y protegerá el derecho de la ciudadanía a acceder a 
información pública de calidad.

Que

el artículo 20 de la Constitución de la República del Ecuador garantiza 
el derecho a la libertad de expresión en todas sus formas y manifestacio-
nes, y señala que este derecho incluye el acceso a medios de comunicación 
y la creación de medios libres e independientes.

Que

el artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce 
como derechos fundamentales el respeto a la vida privada y familiar de las 
personas, así como la protección de su imagen, integridad y dignidad, lo 
cual implica que los periodistas deben observar rigurosamente estos prin-
cipios al informar sobre asuntos de interés público.

Que

el Código Orgánico Integral Penal (COIP), en sus artículos 179 y 180, 
sanciona los actos de interceptación de comunicaciones, la difusión de 
información privada sin consentimiento y la vulneración de la intimidad, 
asegurando la protección de los derechos fundamentales en el ejercicio 
periodístico.

Que

el artículo 81 de la Ley Orgánica de Comunicación (LOC), reformada en 
2021, establece que los medios de comunicación y los periodistas tienen 
la responsabilidad de promover una información veraz y precisa, evitando 
la manipulación y tergiversación de los hechos, en concordancia con el 
derecho de los ciudadanos a recibir información veri�icada y plural.

Que

el artículo 43 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres reconoce el papel de los medios de comuni-
cación en la promoción de una cultura de respeto a los derechos humanos 
y la igualdad de género, exigiendo la eliminación de estereotipos que 
fomenten la discriminación y la violencia.

Que

10 Naciones Unidas. (2000). Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional (Conven-
ción de Palermo). Disponible en https://www.unodc.org/roseap/en/2024/10/transnational-organi-
zed-crime-in-the-pacific_-expansion--challenges-and-impact/story.html.
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la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
establece el derecho de los ciudadanos a acceder a información pública, y 
que los periodistas tienen la obligación de utilizar esta información de 
manera ética y responsable, garantizando la transparencia en el manejo 
de datos públicos y privados.

Que

la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (UNESCO), a través de los Principios Internacionales de Ética 
Profesional en el Periodismo, sostiene que el ejercicio de la libertad de 
opinión, expresión e información es fundamental para la paz y el entendi-
miento internacional, y que los periodistas tienen la responsabilidad 
social de proporcionar información precisa y objetiva11,12.

Que

las nuevas tecnologías y redes sociales han transformado la forma en que 
se produce y se consume la información, por lo que los periodistas tienen 
el deber ético de contrarrestar la desinformación y las noticias falsas, 
conforme lo establece la UNESCO en sus principios éticos para el periodis-
mo digital13.

Que

la Federación Internacional de Periodistas (IFJ), en su Carta Global 
de Ética para Periodistas, subraya la importancia del derecho de acceso 
a la información veraz y la responsabilidad que los periodistas tienen 
hacia el público, situando la búsqueda de la verdad como un deber 
fundamental del periodismo14.

Que

el Índice Global de Crimen Organizado 2023 revela la creciente ame-
naza del crimen organizado y su impacto en el ejercicio periodístico, 
poniendo en riesgo la libertad de prensa y la seguridad de los periodis-
tas, especialmente en América Latina, donde el narcotrá�ico y la violen-
cia contra periodistas han aumentado signi�icativamente15,16.

Que

11 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). (1983). International Principles 
of Professional Ethics in Journalism. Recuperado de 
https://research.tuni.fi/ethicnet/country/international-principles-of-professional-ethics-in-journalism/.
12 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. (UNESCO). (2023). How Do Journalists 
Make Ethical Choices? Recuperado de https://www.unesco.org/en/articles/how-do-journalists-make-ethical-choices.
13 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. (UNESCO). (2023). How Do Journalists 
Make Ethical Choices? Recuperado de https://www.unesco.org/en/articles/how-do-journalists-make-ethical-choices.
14 Federación Internacional de Periodistas (IFJ). (2019). Global Charter of Ethics for Journalists. Recuperado de 
https://www.ifj.org/who/rules-and-policy/global-charter-of-ethics-for-journalists.
15 Global Initiative. (2023). Global Organized Crime Index 2023. Recuperado de
https://globalinitiative.net/analysis/ocindex-2023/.
16 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC). (2024). World Drug Report 2023. Recuperado de 
https://www.unodc.org/unodc/en/data-and-analysis/world-drug-report-2023.html.
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el Índice Global de Crimen Organizado 2023 demuestra la creciente 
complejidad del crimen organizado a nivel global, y la necesidad de adop-
tar estándares éticos más estrictos en la cobertura mediática de estos 
temas, para evitar la instrumentalización del periodismo por actores 
criminales17.

Que

el World Drug Report 2023 de la O�icina de Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito (UNODC) resalta la creciente amenaza del narcotrá�ico y 
su impacto en la estabilidad social, lo que convierte al periodismo de inves-
tigación en un instrumento esencial para la exposición de estos fenóme-
nos y la creación de conciencia social18.

Que

los medios de comunicación juegan un papel esencial en el fortalecimien-
to de la democracia y la promoción del debate público, y que la Declara-
ción de Principios sobre Libertad de Expresión de la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos (CIDH) establece que la censura, la intimi-
dación y la violencia contra los periodistas son graves violaciones de los 
derechos humanos.

Que

en un contexto de globalización de la información y digitalización de los 
medios, es imperativo actualizar los principios éticos que guían el ejerci-
cio periodístico en Ecuador, adaptándolos a los nuevos desa�íos que plan-
tea el entorno digital, como la lucha contra la desinformación y las amena-
zas a la privacidad y dignidad humana.

Que

17 Global Initiative. (2023). Global Organized Crime Index 2023. Recuperado de
https://globalinitiative.net/analysis/ocindex-2023/.
18 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC). (2024). World Drug Report 2023. Recuperado de 
https://www.unodc.org/unodc/en/data-and-analysis/world-drug-report-2023.html.
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PROPUESTA DE CÓDIGO DE ÉTICA
PARA PERIODISTAS DE ECUADOR

Título I:
Principios fundamentales

Capítulo 1: Del ejercicio periodístico
Capítulo 2: Principios éticos generales



Artículo 1: De�inición del ejercicio
periodístico 

El periodismo es una profesión que nace 
del ejercicio de la libertad de expresión, y 
que tiene una enorme función social cuyo 
objetivo principal es la búsqueda, recolec-
ción, veri�icación y difusión de informa-
ción de interés general. Los periodistas, 
en el ejercicio de su labor, actúan como 
intermediarios entre los hechos y la socie-
dad, garantizando el acceso a informa-
ción veraz y de interés público.

Artículo 2: Función social del
periodismo  

El periodismo cumple un rol esencial en 
el fortalecimiento de la democracia, el 
respeto de los derechos humanos y la 
promoción de la justicia social. Su objeti-
vo es informar a la ciudadanía para que 
pueda tomar decisiones fundamentadas 
y participar activamente en la vida públi-
ca. En este sentido, el periodismo debe 
promover el diálogo social y contribuir a 
la construcción de una sociedad más 
justa, equitativa y transparente.

Artículo 3: Derechos de los periodistas
  
Los periodistas, en el ejercicio de su
profesión, tienen derecho a:
Acceso a la información pública, confor-
me a las leyes vigentes.
Protección estatal frente a amenazas, 
agresiones y otras formas de violencia 
relacionadas con el desempeño de su 
labor.
Ejercer su labor de manera independien-
te, libre de presiones externas políticas, 
económicas o sociales.

Rechazar cualquier encargo que compro-
meta su integridad ética y profesional.
Negarse a revelar sus fuentes de informa-
ción en los casos que así lo amerite la 
con�idencialidad de las mismas.

Artículo 4: Deberes de los periodistas  
  
En concordancia con su rol, los
periodistas tienen los siguientes
deberes:
Veri�icar de manera rigurosa la informa-
ción antes de su publicación, garantizan-
do su exactitud y evitando la difusión de 
noticias falsas o manipuladas.
Respetar los derechos humanos y la digni-
dad de las personas involucradas en la 
información.
Divulgar información de manera impar-
cial, objetiva y sin in�luencias que puedan 
distorsionar los hechos.
Mantener la con�idencialidad de las fuen-
tes que así lo soliciten, siempre y cuando 
no inter�iera con el interés público.
Recti�icar oportunamente cualquier error 
que pudiera haberse cometido en la publi-
cación de información.

Artículo 5: Ética profesional 
 
El periodista debe actuar en todo momen-
to con integridad y transparencia, evitan-
do cualquier tipo de con�licto de interés 
que comprometa la independencia de su 
labor. Está prohibido aceptar bene�icios 
personales, regalos o pagos que puedan 
in�luir en la objetividad y veracidad de la 
información.

4. 

5. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

1. 

2. 

3. 

Título I: Principios Fundamentales

Capítulo 1: Del ejercicio periodístico
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Artículo 6: Veracidad y exactitud en la
información
  
El periodismo debe comprometerse con 
la búsqueda de la verdad, asegurando 
que toda información publicada sea preci-
sa, veri�icada y contrastada con múltiples 
fuentes con�iables. Los periodistas tienen 
la responsabilidad de distinguir claramen-
te entre hechos y opiniones, evitando 
cualquier forma de manipulación o distor-
sión de la realidad.

Artículo 7: Integridad en la recolec-
ción y presentación de la información
  
Los periodistas deben actuar con total 
honestidad e integridad al recopilar, 
procesar y divulgar información. Queda 
prohibido el uso de métodos engañosos o 
poco éticos para obtener información, 
como la suplantación de identidad o la 
grabación oculta sin consentimiento, 
salvo en casos excepcionales donde el 
interés público prevalezca y no existan 
otros medios disponibles.

Artículo 8: Transparencia y divulga-
ción de fuentes 
  
Es obligación del periodista identi�icar 
claramente las fuentes de la información 
cuando sea posible, garantizando la 
transparencia de los datos publicados. 
En los casos donde se utilicen fuentes 
con�idenciales, el periodista deberá 
proteger su identidad, siempre y cuando 
esto no inter�iera con el interés público. 
La relación entre el periodista y sus fuen-
tes debe basarse en la con�ianza y el 
respeto mutuo.

Artículo 9: Corrección de errores 
  
En caso de cometer errores en la difusión 
de información, el periodista tiene el 
deber de corregirlos de manera inmediata 
y transparente, publicando las correccio-
nes con la misma relevancia y alcance que 
tuvo la información inicial. La recti�ica-
ción oportuna y honesta es un elemento 
esencial para mantener la credibilidad del 
medio de comunicación y del periodista.

Artículo 10: Responsabilidad social y
profesional 
  
El periodista debe tener presente que su 
labor no solo implica informar, sino 
también contribuir al bienestar social y 
al fortalecimiento de la democracia. El 
periodismo debe actuar con responsabili-
dad, promoviendo el debate público de 
manera constructiva y evitando la difu-
sión de contenidos que puedan incitar al 
odio, la violencia o la discriminación.

Artículo 11: Compromiso con los dere-
chos humanos  
  
El periodista está obligado a respetar y 
promover los derechos humanos en su 
labor, garantizando que la información 
publicada no vulnere la dignidad de las 
personas ni afecte negativamente a 
grupos vulnerables. El periodismo debe 
contribuir a la creación de una sociedad 
más justa e inclusiva, combatiendo los 
estereotipos y promoviendo el respeto 
por la diversidad.

Capítulo 2: Principios éticos generales
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PROPUESTA DE CÓDIGO DE ÉTICA
PARA PERIODISTAS DE ECUADOR

Título II:
Veracidad, integridad y transparencia

Capítulo 1: Veracidad y exactitud
Capítulo 2: Integridad y transparencia



Artículo 12: Veri�icación rigurosa de 
hechos 
  
El periodista debe veri�icar exhaustiva-
mente toda la información que se preten-
da publicar, utilizando diversas fuentes 
con�iables y cruzando datos de manera 
diligente. No se podrá publicar informa-
ción que no haya sido contrastada con al 
menos dos fuentes independientes, a 
menos que se trate de noticias urgentes, 
en cuyo caso deberá aclararse que la infor-
mación está sujeta a veri�icación posterior.

Artículo 13: Compromiso con la
exactitud 
  
La exactitud es un pilar fundamental del 
ejercicio periodístico. Los periodistas 
deben esforzarse por proporcionar la 
mayor precisión posible en la narración 
de los hechos, incluyendo detalles clave 
como fechas, lugares, cifras y declaracio-
nes textuales. En ningún caso se deben 
omitir o modi�icar datos que alteren el 
contexto o el contenido de la información.

Artículo 14: Distinción entre hechos y 
opiniones   
  
Es responsabilidad del periodista diferen-
ciar claramente entre hechos y opiniones 
en sus publicaciones. Las opiniones perso-
nales o editoriales deben estar debida-
mente identi�icadas como tales y no 
deben presentarse de manera que confun-
dan al público o se interpreten como 
hechos veri�icables.

Artículo 15: Prohibición de la difusión 
de noticias falsas o manipuladas 
  
Los periodistas y los medios de comunica-
ción tienen el deber de evitar la difusión 
de noticias falsas o manipuladas, sea de 
manera intencional o por negligencia. En 
caso de que una información publicada 
resulte ser falsa o incorrecta, se procede-
rá de inmediato a su recti�icación pública, 
conforme a lo estipulado en el artículo 9 
de este Código.

Artículo 16: Imparcialidad y equilibrio 
en la cobertura    
  
El periodista debe esforzarse por ofrecer 
una cobertura equilibrada de los eventos, 
brindando espacio a las diversas partes 
involucradas en un hecho o suceso. Se 
deberá buscar la representación equitati-
va de los puntos de vista y las interpreta-
ciones de los hechos, sin favorecer o 
discriminar a ninguna de las partes.

Artículo 17: Uso de citas y fuentes 
directas    
  
El periodista debe utilizar citas directas y 
atribuir correctamente las declaraciones 
a las personas o instituciones correspon-
dientes. Se deben respetar los términos y 
el contexto en el que se emitieron las 
declaraciones, evitando la tergiversación 
o el uso fuera de contexto que pueda afec-
tar el signi�icado original de las palabras 
o declaraciones.

Título II: Veracidad, integridad y transparencia

Capítulo 1: Veracidad y exactitud
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Artículo 18: Transparencia en la
divulgación de fuentes   
  
El periodista debe identi�icar claramente 
las fuentes de información utilizadas, 
salvo en aquellos casos donde la con�iden-
cialidad sea necesaria para proteger a las 
personas involucradas. La credibilidad de 
la información se sustenta en la capaci-
dad del periodista para citar fuentes 
�iables y accesibles, promoviendo la trans-
parencia y facilitando la veri�icación por 
parte del público.

Artículo 19: Manejo de fuentes
con�idenciales 
  
Cuando se recurra a fuentes con�idencia-
les, el periodista debe garantizar que su 
identidad sea resguardada, siempre que 
no inter�iera con el interés público. La 
decisión de mantener la con�idencialidad 
de una fuente debe ser cuidadosamente 
evaluada, considerando el posible impac-
to en la veracidad y el equilibrio de la 
información divulgada.

Artículo 20: Declaración de con�lictos 
de interés    
  
El periodista tiene la obligación de decla-
rar cualquier con�licto de interés que 
pueda in�luir en la objetividad de su 
cobertura. Cualquier relación personal, 
profesional o económica que pueda com-
prometer la independencia en la recolec-
ción y presentación de información debe 
ser revelada de manera transparente al 
público y a su medio de comunicación.

Artículo 21: Corrección y recti�icación 
de errores     
  
En el caso de que se detecte un error en la 
información publicada, el periodista y el 
medio de comunicación están obligados a 
recti�icarlo de manera inmediata y públi-
ca. La corrección debe tener una visibili-
dad similar a la del error original, asegu-
rando que el público reciba la informa-
ción correcta en tiempo oportuno.

Artículo 22: Integridad en la recolec-
ción de información  
  
El periodista debe emplear métodos 
lícitos y éticos para la obtención de infor-
mación. Está prohibido el uso de enga-
ños, grabaciones ocultas o cualquier tipo 
de manipulación, salvo en casos excepcio-
nales en los que el interés público justi�i-
que el uso de estos métodos, y siempre 
bajo estrictas normas éticas.

Artículo 23: Evitar la manipulación de 
la información     
  
El periodista tiene la responsabilidad de 
evitar la manipulación de la información, 
ya sea en su contenido, formato o presen-
tación. Esto incluye la manipulación de 
imágenes, videos, citas u otros elementos 
que puedan distorsionar el contexto o el 
signi�icado de los hechos relatados.

Capítulo 2: Integridad y transparencia
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PROPUESTA DE CÓDIGO DE ÉTICA
PARA PERIODISTAS DE ECUADOR

Título III:
Responsabilidad y respeto en el

ejercicio periodístico
Capítulo 1: Respeto a los Derechos Humanos y la dignidad
Capítulo 2: Responsabilidad social del periodista



Artículo 24: Protección de la dignidad 
humana
  
El periodista tiene el deber de respetar la 
dignidad y los derechos fundamentales de 
las personas involucradas en la noticia. La 
cobertura periodística debe buscar no 
vulnerar la integridad moral, la reputa-
ción o el honor de los individuos, especial-
mente en situaciones que puedan generar 
daño emocional o social. El periodismo no 
debe ser usado nunca como una herra-
mienta para la venganza personal.

Artículo 25: Respeto a la privacidad      
  
El periodista debe respetar el derecho a 
la privacidad de las personas, en particu-
lar en temas que involucren aspectos 
personales o familiares. La información 
de carácter privado solo podrá ser divul-
gada cuando sea de interés público y su 
difusión no vulnere la dignidad de los 
involucrados. En todo caso, se deberán 
tomar precauciones para evitar daños 
innecesarios o irreparables a las perso-
nas afectadas.

Artículo 26: Sensibilidad en la
cobertura de temas delicados      
  
El tratamiento de temas sensibles, como 
desastres naturales, violencia, tragedias 
personales o temas que involucren a 
grupos vulnerables, debe realizarse con 
extrema sensibilidad y respeto. Los perio-
distas tienen la responsabilidad de evitar 
el sensacionalismo y la explotación del 
dolor ajeno con �ines comerciales o de 
audiencia.

Artículo 27: Evitar la estigmatización y 
discriminación 
  
El periodista debe evitar la publicación 
de contenidos que fomenten la discrimi-
nación, el odio o la estigmatización de 
personas o colectivos en función de su 
género, orientación sexual, raza, religión, 
origen étnico, condición socioeconómica 
u otros factores. La información debe 
promover el respeto por la diversidad y 
los derechos humanos.

Artículo 28: Protección de grupos 
vulnerables      
  
En la cobertura de noticias que involu-
cren a menores de edad, víctimas de 
violencia o cualquier otro grupo en situa-
ción de vulnerabilidad, el periodista 
deberá aplicar medidas especiales de 
protección, evitando la exposición innece-
saria de su identidad o situación perso-
nal, a menos que ello sea necesario para 
el interés público.

Artículo 29: Evitar la difamación y 
calumnias 
  
El periodista está obligado a evitar la 
publicación de informaciones que 
puedan constituir difamación o calum-
nias contra cualquier persona. Cualquier 
a�irmación que pueda afectar la reputa-
ción o el honor de un individuo debe 
estar basada en hechos veri�icables y 
contar con el respaldo de pruebas 
su�icientes.

Título III: Responsabilidad y respeto en el ejercicio periodístico
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Artículo 30: Trato justo y respetuoso 
hacia las personas involucradas 
  
El periodista tiene la responsabilidad de 
tratar a todas las personas involucradas 
en una noticia con justicia y respeto. Esto 
incluye asegurar que sus puntos de vista 
y declaraciones sean representados de 
manera �iel y que se les dé la oportunidad 
de responder a cualquier alegación o 
acusación antes de su publicación.

Artículo 31: Promoción del diálogo 
social  
  
El periodista debe contribuir a la crea-
ción de un espacio público de diálogo 
informado, promoviendo el debate cons-
tructivo sobre temas de interés general. 
El periodismo tiene la misión de aportar 
información clara y veraz que fomente la 
participación ciudadana y el entendi-
miento entre los distintos sectores de la 
sociedad.

Artículo 32: Evitar el sensacionalismo
  
El periodista debe evitar la utilización de 
prácticas sensacionalistas que distorsio-
nen la realidad o exageren los hechos con 
el �in de atraer la atención del público. El 
periodismo debe priorizar la información 
basada en hechos y evitar la explotación 
del morbo o el dolor humano para aumen-
tar audiencias.

Capítulo 2: Responsabilidad social del periodista

Artículo 33: Responsabilidad en la
cobertura de con�lictos y violencia 
  
En la cobertura de con�lictos, actos de 
violencia o situaciones de tensión social, 
el periodista tiene el deber de actuar con 
responsabilidad, ofreciendo una repre-
sentación equilibrada de los hechos y 
evitando el uso de imágenes o contenidos 
que puedan incitar a más violencia o 
exacerbar el con�licto.

Artículo 34: Impacto de la información 
en la sociedad
  
El periodista debe ser consciente del 
impacto social que puede tener la infor-
mación que publica, y deberá actuar de 
manera responsable para evitar que su 
trabajo promueva o justi�ique conductas 
violentas, ilegales o discriminatorias. La 
información debe presentarse de 
manera que no contribuya a la división o 
polarización.

Artículo 35: Compromiso con la paz 
social y los derechos humanos 
  
El periodismo debe estar comprometido 
con la promoción de la paz social, el respe-
to mutuo y los derechos humanos. El 
periodista debe asumir la responsabili-
dad de que sus reportajes o publicaciones 
no fomenten el odio, la violencia ni la 
discriminación, y deben contribuir a la 
construcción de una sociedad más justa y 
equitativa.
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Artículo 36: Salvaguarda de la
independencia frente a presiones
externas  
  
El periodista debe ejercer su labor con 
total independencia editorial, evitando 
cualquier tipo de in�luencia por parte de 
actores políticos, económicos, o sociales 
que pueda comprometer la objetividad 
de la información. La toma de decisiones 
editoriales debe estar guiada por el 
interés público y no por intereses particu-
lares de terceros.

Artículo 37: Prohibición de la in�luen-
cia de intereses económicos
  
Los periodistas y los medios de comunica-
ción deben resistir cualquier intento de 
manipulación o in�luencia de anuncian-
tes, patrocinadores o entidades comercia-
les en el contenido editorial. La publici-
dad y los contenidos informativos deben 
mantenerse estrictamente separados 
para evitar confusiones o malas interpre-
taciones por parte del público.

Artículo 38: Transparencia en la
�inanciación de los medios  
  
Los medios de comunicación tienen la 
obligación de ser transparentes en 
cuanto a sus fuentes de �inanciación, reve-
lando cualquier relación económica o 
contractual que pueda in�luir en la cober-
tura informativa. Esto incluye la divulga-
ción de apoyos �inancieros provenientes 
de gobiernos, partidos políticos o corpora-
ciones que puedan comprometer la inde-
pendencia editorial.

Título IV: Independencia y autonomía periodística

Capítulo 1: Independencia editorial

Artículo 39: Independencia de los
periodistas frente a los dueños de 
medio 
  
El periodista tiene derecho a mantener su 
independencia profesional frente a los 
propietarios o directivos de los medios de 
comunicación. Deberá acatar las disposi-
ciones de su línea editorial, pero no podrá 
ser obligado a modi�icar, suprimir o 
distorsionar su trabajo en función de los 
intereses particulares de los dueños del 
medio.

Artículo 40: Protección de la autono-
mía en la toma de decisiones
informativas 
  
Se deberán establecer mecanismos claros 
dentro de los medios de comunicación 
para garantizar que los periodistas tengan 
autonomía en la toma de decisiones edito-
riales, protegiendo su trabajo frente a 
censuras internas o externas. Estos meca-
nismos deberán permitir que los periodis-
tas puedan rechazar encargos que vayan 
en contra de su ética profesional o que 
comprometan su independencia.
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Artículo 41: Identi�icación y
divulgación de con�lictos de interés
  
Todo periodista debe identi�icar y decla-
rar cualquier con�licto de interés que 
pueda surgir en el ejercicio de su labor, 
especialmente cuando estos comprome-
tan su capacidad de reportar de manera 
objetiva y transparente. Los con�lictos de 
interés pueden incluir relaciones persona-
les, profesionales, �inancieras o políticas 
que in�luyan o puedan in�luir en la cober-
tura de información.

Artículo 42: Prohibición de aceptar 
bene�icios que comprometan la
objetividad  
  
El periodista tiene prohibido aceptar rega-
los, favores, viajes, o cualquier tipo de 
compensación que pueda poner en duda 
su independencia y objetividad. Cual-
quier ofrecimiento que pueda ser inter-
pretado como un intento de in�luenciar el 
contenido editorial debe ser rechazado.

Artículo 43: Transparencia en las
relaciones con fuentes  
  
El periodista debe mantener la máxima 
transparencia en su relación con las fuen-
tes de información, revelando cualquier 
vínculo personal, económico o profesio-
nal que pueda interferir en la imparciali-
dad de la cobertura. Cuando existan 
relaciones de esta naturaleza, el periodis-
ta deberá excusarse de cubrir la informa-
ción relacionada, si esto puede afectar su 
independencia.

Capítulo 2: Evitar conflictos de interés

Artículo 44: Medidas para evitar 
con�lictos de interés en los medios  
  
Los medios de comunicación deberán 
implementar políticas claras y efectivas 
para prevenir y gestionar con�lictos de 
interés entre sus periodistas y colabora-
dores. Esto incluye la creación de códigos 
internos que exijan la divulgación de cual-
quier relación que pueda comprometer la 
imparcialidad de la cobertura periodísti-
ca y la adopción de mecanismos para miti-
gar esos con�lictos.

Artículo 45: Salvaguarda de la
credibilidad y con�ianza pública 
  
El periodista debe tener presente que su 
credibilidad y la con�ianza del público en 
los medios dependen en gran medida de 
su capacidad para mantener la indepen-
dencia y evitar con�lictos de interés. Cual-
quier indicio de parcialidad o favoritismo 
pone en riesgo la integridad del medio y 
del profesional, por lo que se deberán 
tomar todas las medidas necesarias para 
preservar la neutralidad.
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Artículo 46: Transparencia y
honestidad en el manejo de fuentes  
  
El periodista tiene el deber de ser transpa-
rente y honesto con las fuentes de infor-
mación, explicándoles claramente el 
propósito de la entrevista o interacción, 
así como el uso que se le dará a la informa-
ción proporcionada. Las fuentes deben 
ser informadas de sus derechos y de 
cómo su identidad será protegida o divul-
gada según el contexto de la noticia.

Artículo 47: Protección de las fuentes 
con�idenciales
  
El periodista está obligado a proteger la 
identidad de las fuentes que soliciten 
con�idencialidad, siempre que esta solici-
tud no entre en con�licto con el interés 
público o con los derechos fundamenta-
les de terceros. La con�idencialidad de las 
fuentes es un principio esencial del perio-
dismo que debe respetarse para garanti-
zar la libre circulación de información en 
temas sensibles.

Artículo 48: No manipulación de las 
declaraciones de las fuentes  
  
Las declaraciones proporcionadas por las 
fuentes deben ser citadas de manera 
exacta y �iel a lo que fue expresado, sin 
manipulación que altere el sentido o 
contexto de sus palabras. Cualquier 
edición o resumen de las declaraciones 
debe mantener la integridad del mensaje 
original.

Título V: Relaciones éticas del periodista

Capítulo 1: Con las fuentes de información

Artículo 49: Fuentes anónimas    
  
El uso de fuentes anónimas solo debe 
emplearse en situaciones donde la revela-
ción de la identidad de la fuente ponga en 
riesgo su seguridad o bienestar, o cuando 
la información proporcionada sea de vital 
importancia para el interés público. El 
periodista debe evaluar cuidadosamente 
la necesidad y validez del anonimato, y 
evitar su uso cuando pueda comprometer 
la credibilidad de la información.

Artículo 50: Fuentes con intereses 
directos
  
Cuando el periodista reciba información 
de una fuente que tenga un interés direc-
to en el tema o con�licto que se está repor-
tando, debe identi�icar claramente ese 
interés al público. Es importante evitar la 
presentación de información como 
neutral o objetiva cuando proviene de 
una fuente con una agenda especí�ica, sea 
política, económica o social.

Artículo 51: Veri�icación de la veraci-
dad de las declaraciones de las fuentes
  
El periodista tiene la responsabilidad de 
veri�icar la veracidad de las declaraciones 
proporcionadas por las fuentes antes de 
su publicación, especialmente cuando 
estas contengan a�irmaciones controverti-
das, denuncias o acusaciones contra terce-
ros. En caso de duda sobre la veracidad de 
la información, el periodista debe abste-
nerse de su publicación hasta contar con 
datos con�iables que la respalden.
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Artículo 52: Competencia leal entre 
periodistas    
  
El periodista debe actuar con respeto y 
lealtad hacia sus colegas, evitando cual-
quier comportamiento que pueda consi-
derarse competencia desleal o deshones-
ta. Esto incluye no apropiarse de trabajos 
o ideas de otros periodistas sin su debido 
reconocimiento y respetar la autoría y 
propiedad intelectual del trabajo ajeno.

Artículo 53: Colaboración profesional
  
La colaboración entre periodistas y 
medios de comunicación debe basarse en 
el respeto mutuo y la cooperación profe-
sional. Los periodistas deben compartir 
información cuando sea de interés públi-
co, siempre respetando las normas éticas 
y el crédito correspondiente a los autores 
originales.

Artículo 54: Prohibición del plagio
  
Está prohibido el uso de contenidos, 
textos, imágenes o cualquier otro mate-
rial informativo sin el debido reconoci-
miento o autorización del autor original. 
El plagio es una falta grave a la ética perio-
dística que afecta la credibilidad del 
medio y del periodista.

Artículo 55: Respeto por la propiedad 
intelectual
  
El periodista debe respetar los derechos 
de propiedad intelectual en el uso de 
materiales de terceros, asegurándose de 
que todas las citas, imágenes y otros 
elementos informativos utilizados cuen-

Capítulo 2: Con los colegas y el medio

ten con las debidas autorizaciones o 
estén amparados por las normas de uso 
justo. La atribución correcta es esencial 
para mantener la integridad del trabajo 
periodístico.

Artículo 56: Crítica profesional
respetuosa
  
El periodista tiene derecho a criticar el 
trabajo de sus colegas, pero esta crítica 
debe ser constructiva, objetiva y basada 
en hechos, evitando ataques personales o 
desacreditaciones injusti�icadas. Las 
diferencias editoriales deben resolverse 
mediante el diálogo profesional y el respe-
to por la diversidad de opiniones.

Artículo 57: Integridad en la
colaboración con el medio
  
El periodista debe colaborar con su 
medio de comunicación de manera 
íntegra, respetando la línea editorial del 
medio, pero manteniendo su independen-
cia profesional. La relación con el medio 
debe basarse en la con�ianza mutua, y 
ningún periodista debe ser obligado a 
realizar coberturas que contradigan sus 
principios éticos o que comprometan su 
objetividad.

31    I   Propuesta Código de Ética para Periodistas de Ecuador



PROPUESTA DE CÓDIGO DE ÉTICA
PARA PERIODISTAS DE ECUADOR

Título VI:
Derechos Humanos y respeto a la dignidad

Capítulo 1: Protección de la privacidad
Capítulo 2: Igualdad y no discriminación



Artículo 58: Respeto al derecho a la 
privacidad
  
El periodista tiene el deber de respetar la 
privacidad de las personas, especialmen-
te en aquellos casos donde la divulgación 
de información personal pueda causar 
daño o vulnerar la integridad de los indivi-
duos. La información privada sólo podrá 
ser publicada si existe un claro interés 
público que lo justi�ique.

Artículo 59: Tratamiento de
información sobre menores de edad
  
La cobertura de noticias que involucren a 
menores de edad debe ser realizada con 
extrema cautela. Se deberá evitar la expo-
sición de su identidad y circunstancias 
personales, salvo en los casos donde el 
interés público prevalezca y existan salva-
guardas adecuadas para proteger su bien-
estar. La publicación de imágenes de 
menores debe estar debidamente autori-
zada o justi�icada por razones periodísti-
cas de interés público.

Artículo 60: Manejo ético de
información sensible
  
El periodista debe tener especial cuidado 
en el manejo de información sensible que 
pueda afectar la reputación, la salud 
mental o el bienestar emocional de las 
personas. En particular, se deberá evitar 
la publicación de detalles innecesarios 
que puedan intensi�icar el daño a vícti-
mas de violencia, desastres naturales u 
otras tragedias.

Título VI: Derechos Humanos y respeto a la dignidad

Capítulo 1: Protección de la privacidad

Artículo 61: Información relacionada 
con la vida privada de �iguras públicas
  
En el caso de �iguras públicas, el periodis-
ta tiene la obligación de equilibrar el dere-
cho a la privacidad con el interés público. 
Aunque la vida privada de las �iguras 
públicas puede ser de interés periodísti-
co, solo debe ser divulgada si es relevante 
para el ejercicio de su función pública o si 
afecta directamente a la sociedad.

Artículo 62: Protección de datos
personales
  
El periodista debe garantizar que los 
datos personales de las personas involu-
cradas en una noticia, como nombres, 
direcciones, números de teléfono u otros 
detalles que puedan poner en riesgo su 
seguridad o bienestar, no sean divulgados 
sin su consentimiento, a menos que 
exista una justi�icación periodística 
adecuada y un claro interés público.

Artículo 63: Respeto a las víctimas de 
tragedias y sus familias 
  
En la cobertura de noticias relacionadas 
con tragedias, crímenes o accidentes, el 
periodista debe actuar con respeto y 
sensibilidad hacia las víctimas y sus fami-
lias. La divulgación de detalles personales 
o la publicación de imágenes que puedan 
causar dolor o revictimización debe ser 
evitada, salvo en aquellos casos donde el 
interés público sea claro y justi�icado.
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Artículo 64: Promoción de la igualdad 
y no discriminación
  
El periodista tiene la responsabilidad de 
evitar cualquier forma de discriminación 
en la cobertura de noticias, asegurando 
que su trabajo promueva la igualdad y el 
respeto por la diversidad. La información 
presentada no debe contener estereoti-
pos ni prejuicios que afecten a personas o 
grupos por razones de género, raza, orien-
tación sexual, religión, origen étnico, o 
condición socioeconómica.

Artículo 65: Representación justa y 
equitativa
  
El periodista debe garantizar una repre-
sentación justa y equitativa de todos los 
grupos sociales en la cobertura de noti-
cias, evitando favorecer o marginar a un 
grupo en particular. La diversidad debe 
ser re�lejada tanto en las fuentes de infor-
mación como en los temas tratados, 
promoviendo una visión plural y respe-
tuosa de la realidad.

Artículo 66: Uso de lenguaje
respetuoso
  
El periodista debe utilizar un lenguaje 
respetuoso, evitando términos que 
puedan ser considerados ofensivos o 
degradantes hacia personas o colectivos. 
El uso del lenguaje debe contribuir a la 
eliminación de estereotipos de género, 
raciales, étnicos, y de cualquier otra natu-
raleza que perpetúen la discriminación.

Capítulo 2: Igualdad y no discriminación

Artículo 67: Cobertura de temas de 
género y diversidad
  
En la cobertura de temas relacionados 
con género, orientación sexual y diversi-
dad, el periodista debe actuar con sensibi-
lidad y respeto, evitando la perpetuación 
de estigmas o prejuicios. Los temas de 
igualdad y derechos humanos deben ser 
abordados desde una perspectiva infor-
mativa que fomente la inclusión y el respe-
to a las diferencias.

Artículo 68: Tratamiento informativo 
sobre las personas en movilidad
  
El periodista en el tramamiento de los 
�lujos migratorios y las problemáticas 
sociales, políticas y económicas asocia-
das debe partir del reconocimiento y 
respeto de la dignidad de las personas 
migrantes y aún más de aquellas que 
están en condiciones de extrema vulnera-
bilidad como mujeres, niños y diversida-
des sexo-genéricas.

En toda cobertura de estas temáticas, el 
periodista debe brindar a las audiencias 
información que ayude a contextualizar y 
entender los fenómenos migratorios 
contrarrestando discursos de odio basa-
dos en la xenofobia y el racismo.

Artículo 69: Protección de los dere-
chos de las minorías
  
El periodista tiene la obligación de prote-
ger los derechos de las minorías y grupos 
vulnerables en sus reportajes, evitando la 
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revictimización o el trato sensacionalista. 
Los medios de comunicación deben 
promover la inclusión de voces y perspec-
tivas diversas, asegurando que las mino-
rías no sean excluidas del  debate público.

Artículo 70: Responsabilidad en la 
difusión de imágenes
  
La difusión de imágenes que puedan 
perpetuar estereotipos negativos o refor-

zar prejuicios sobre grupos vulnerables 
está prohibida. Los periodistas deben ser 
conscientes del impacto de las imágenes 
en la percepción pública y deben optar 
por representaciones que promuevan la 
igualdad y el respeto por la dignidad 
humana.
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Artículo 71: Normas éticas para la 
cobertura de temas sensibles 
  
El periodista que cubra temas sensibles, 
como el crimen organizado, narcotrá�ico, 
corrupción, violencia o con�lictos arma-
dos, debe actuar con extrema responsabi-
lidad y precaución. Se debe evitar la publi-
cación de información no veri�icada que 
pueda poner en peligro la vida de perso-
nas o la seguridad pública.

Artículo 72: Protección de la
seguridad personal del periodista  
  
Los periodistas que cubren temas de alto 
riesgo deben tener garantizada su seguri-
dad personal por parte del medio de 
comunicación, a través de la implementa-
ción de protocolos de protección. Es 
responsabilidad del medio de comunica-
ción proporcionar las herramientas y la 
capacitación necesarias para que el perio-
dista pueda realizar su labor sin compro-
meter su integridad �ísica.

Artículo 73: Información que pone en 
riesgo la seguridad pública 
  
El periodista debe abstenerse de publicar 
información que pueda poner en riesgo la 
seguridad pública o que favorezca las 
actividades del crimen organizado. En 
todo momento, debe buscar un equilibrio 
entre el derecho del público a estar infor-
mado y la protección de la seguridad 
nacional.

Título VII: Periodismo de investigación y seguridad del periodista

Capítulo 1: Cobertura de temas sensibles

Artículo 74: Responsabilidad en la 
difusión de imágenes violentas
  
La difusión de imágenes que muestren 
violencia extrema, masacres, o actos de 
terrorismo debe ser tratada con responsa-
bilidad, evitando el sensacionalismo y el 
daño innecesario a las audiencias. Las 
imágenes que puedan contribuir a la iden-
ti�icación de las víctimas deben ser mane-
jadas con especial cuidado, respetando 
los derechos de las personas afectadas.

Artículo 75: Cobertura de actos
delictivos y respeto por la presunción
de inocencia
  
En la cobertura de actos delictivos, el 
periodista debe respetar el principio de 
presunción de inocencia, evitando la 
criminalización anticipada de individuos 
antes de que haya un fallo judicial de�initi-
vo. La información debe ser presentada 
de manera objetiva y sin prejuicios, ofre-
ciendo a todas las partes la oportunidad 
de ser escuchadas.

Artículo 76: Periodismo de investiga-
ción en temas de corrupción
  
En la cobertura de casos de corrupción, el 
periodista tiene la responsabilidad de 
actuar con diligencia y transparencia, 
veri�icando todas las fuentes y datos 
antes de su publicación. Se debe garanti-
zar que la investigación esté fundamenta-
da en pruebas sólidas y que la informa-
ción sea presentada de manera imparcial, 
sin sesgos políticos o económicos.
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Artículo 77: Derecho a la protección 
estatal  
  
Todo periodista tiene derecho a recibir 
protección por parte del Estado cuando 
su vida o integridad �ísica esté en riesgo 
debido a la naturaleza de su trabajo perio-
dístico. El Estado deberá implementar 
medidas e�icaces para garantizar la segu-
ridad de los periodistas que cubren 
temas de alto riesgo, como el crimen orga-
nizado, la corrupción o los con�lictos 
armados.

Artículo 78: Obligación de los medios 
de garantizar la seguridad de sus
periodistas
  
Los medios de comunicación tienen la 
responsabilidad de proteger a sus perio-
distas, proporcionando los recursos y la 
capacitación necesaria para la cobertura 
de zonas de riesgo o temas peligrosos. 
Esto incluye equipos de seguridad, 
seguro de vida, y protocolos de evacua-
ción en caso de emergencia.

Artículo 79: Estrategias de
autocuidado para periodistas
en zonas de con�licto
  
Los periodistas que cubren zonas de 
con�licto o situaciones de alta peligrosi-
dad deben recibir formación en estrate-
gias de autocuidado y medidas de seguri-
dad personal. El autocuidado incluye la 
evaluación continua de riesgos, el uso de 
equipos de protección, y la adopción de 
prácticas que minimicen la exposición a 
situaciones de peligro.

Capítulo 2: Protección de la integridad y vida de los periodistas

Artículo 80: Apoyo psicológico y
emocional  
  
Los medios de comunicación deberán 
ofrecer apoyo psicológico y emocional a 
los periodistas que hayan estado expues-
tos a situaciones traumáticas en el ejerci-
cio de su labor. Este apoyo es fundamen-
tal para asegurar el bienestar mental y 
emocional de los periodistas que cubren 
temas de violencia, tragedias o con�lictos.

Artículo 81: Protocolo de actuación en 
caso de amenazas
  
Todo medio de comunicación deberá esta-
blecer un protocolo claro de actuación en 
caso de que uno de sus periodistas reciba 
amenazas relacionadas con su labor. Este 
protocolo deberá incluir la denuncia 
inmediata ante las autoridades competen-
tes, la activación de medidas de protec-
ción, y la posibilidad de reubicación 
temporal del periodista afectado.

Artículo 82: Coordinación con
organismos internacionales de
protección
  
Los medios de comunicación y el Estado 
deberán coordinarse con organismos 
nacionales e internacionales dedicados a 
la protección de periodistas, para garanti-
zar que los periodistas en riesgo reciban 
protección adecuada y oportuna, tanto a 
nivel nacional como internacional.
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Artículo 83: Mantener independencia 
y autonomía editorial
  
El periodista debe preservar su indepen-
dencia y autonomía editorial frente a cual-
quier in�luencia de grupos del crimen 
organizado. Es imperativo no convertirse 
en un canal para la difusión de su narrati-
va o propaganda. Los periodistas deben 
seleccionar los temas de cobertura y 
cómo abordarlos sin someterse a las 
presiones de estos grupos.

Artículo 84: Veri�icación exhaustiva de 
fuentes relacionadas con el crimen
organizado
  
El periodista debe veri�icar rigurosamen-
te toda información proveniente de fuen-
tes relacionadas con el crimen organiza-

Artículo 86: Prohibición de difundir 
propaganda criminal
  
El periodista tiene la obligación de evitar 
la difusión de cualquier material que 
provenga directamente del crimen orga-
nizado con el �in de intimidar o controlar 
a la población. Esto incluye videos, 
audios, o mensajes que los grupos crimi-
nales distribuyen para sembrar miedo o 

Título VIII: Crimen organizado y el periodismo

Capítulo 1: Relación entre el periodismo y el crimen organizado

Capítulo 2: Uso ético de la información proveniente del crimen organizado

do. Estas fuentes pueden tener intereses 
ocultos que busquen manipular la narrati-
va mediática para sus propios �ines, por 
lo que es vital corroborar los datos con 
otras fuentes independientes antes de su 
publicación.

Artículo 85: Distancia crítica con fuen-
tes criminales
  
El periodista debe mantener una distan-
cia crítica con las fuentes del crimen orga-
nizado, asegurándose de no ser utilizado 
como herramienta de comunicación para 
enviar mensajes a las autoridades, la 
población o los rivales de estos grupos. 
La relación con estas fuentes debe mane-
jarse con extrema cautela y siempre con 
el propósito de informar de manera 
imparcial.

promover su poder territorial. Publicar 
estos contenidos sin un análisis crítico 
refuerza la propaganda criminal.

Artículo 87: Uso controlado de
materiales proporcionados por
criminales
  
En el caso de recibir material audiovisual o 
escrito del crimen organizado, el periodista 
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Artículo 89: Medidas de seguridad 
para periodistas que cubren crimen
organizado
  
Los periodistas que investiguen o infor-
men sobre el crimen organizado deben 
contar con protocolos de seguridad, 
incluyendo el uso de seudónimos, siste-
mas de comunicación seguros y la cola-
boración con equipos que minimicen 
los riesgos. La integridad �ísica del perio-
dista debe ser la máxima prioridad, y en 
algunos casos, la cobertura puede retra-
sarse o modi�icarse para garantizar su 
seguridad.

Artículo 90: Uso de fuentes anónimas 
y su manejo responsable
  
El uso de fuentes anónimas es una herra-
mienta válida en la cobertura del crimen 
organizado, pero debe manejarse con 
cautela para evitar que estas fuentes 
utilicen al periodista para sus propios 
�ines. Además, la protección de la identi-

Capítulo 3: Protección de los periodistas frente al crimen organizado

debe evitar su difusión completa si 
contiene elementos propagandísticos o 
intimidatorios. El enfoque debe estar en 
el contexto de los hechos, evitando que el 
material sea publicado sin un análisis 
crítico y detallado que desenmascare los 
verdaderos objetivos del grupo criminal.

Artículo 88: Rechazo de acuerdos con 
el crimen organizado
  
El periodista debe rechazar cualquier 
intento de pacto o acuerdo con miembros 

del crimen organizado que comprometa 
la libertad editorial. Esto incluye la nego-
ciación de exclusivas o el acceso privile-
giado a líderes criminales bajo condicio-
nes que puedan condicionar la narrativa 
o la cobertura de los hechos.

dad de estas fuentes es esencial, pero 
siempre debe equilibrarse con una veri�i-
cación rigurosa de la información 
proporcionada.

Artículo 91: Colaboración con
organismos de protección de
periodistas
  
El periodista debe tener acceso a redes de 
protección y asesoramiento por parte de 
organismos nacionales e internacionales 
especializados en la seguridad de perio-
distas. Los medios y los periodistas 
deben colaborar activamente con estos 
organismos para minimizar los riesgos 
asociados a la cobertura de temas relacio-
nados con el crimen organizado.
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Artículo 92: No glori�icación de
criminales
  
La cobertura de temas relacionados con 
el crimen organizado debe evitar en todo 
momento la glori�icación de los actores 
criminales o la presentación de estos 
individuos como �iguras heroicas o respe-
tables. El enfoque debe centrarse en las 
consecuencias sociales, económicas y 
políticas de sus acciones, y no en la espec-
tacularidad de la violencia.

Artículo 93: Cobertura centrada en las 
víctimas y comunidades afectadas
  
El periodismo debe dar voz a las víctimas 
del crimen organizado y a las comunida-
des afectadas por la violencia. La cobertu-
ra debe centrarse en las historias de las 
personas que sufren las consecuencias de 
las actividades criminales, evitando revic-
timizarlas o presentarlas como elemen-
tos secundarios en la narración.

Capítulo 4: Ética en la cobertura de crimen organizado

Artículo 94: Denuncia de la corrupción 
e impunidad
  
Uno de los roles más importantes del 
periodista en la cobertura del crimen 
organizado es exponer y denunciar las 
estructuras de poder que facilitan la 
existencia y expansión de estos grupos. 
Esto incluye investigar la corrupción en 
las instituciones estatales y las conexio-
nes que permiten que los grupos crimina-
les operen con impunidad.
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Artículo 95: Uso responsable de
plataformas digitales y redes sociales
  
El periodista tiene la responsabilidad de 
utilizar las plataformas digitales y redes 
sociales de manera ética, garantizando 
que la información difundida a través de 
estos canales sea veraz, precisa y respe-
tuosa. Los periodistas deben evitar la 
difusión de rumores, desinformación o 
contenidos manipulados que puedan 
confundir al público o generar consecuen-
cias negativas.

Artículo 96: Combate a la
desinformación
  
El periodista tiene el deber de combatir 
activamente la desinformación, veri�ican-
do cuidadosamente los datos que circu-
lan en redes sociales antes de compartir-
los o publicarlos. Se debe trabajar con 
herramientas de veri�icación de hechos y 
colaborar con organizaciones especializa-
das en la identi�icación y corrección de 
noticias falsas.

Artículo 97: Responsabilidad ante la 
viralización de información
  
Los periodistas deben ser conscientes del 
potencial de viralización de la informa-
ción en el entorno digital y actuar con 
responsabilidad para minimizar el daño 
que pueda ocasionar la difusión masiva 
de contenido inexacto o mal interpretado. 
Los errores cometidos en redes sociales 
deben ser corregidos de manera inmedia-
ta y visible.

Título IX: Periodismo en la era digital

Capítulo 1: Nuevas tecnologías y redes sociales

Artículo 98: Uso de fuentes digitales
  
El periodista debe ser especialmente 
cauteloso al utilizar fuentes de informa-
ción provenientes de plataformas digita-
les y redes sociales, asegurándose de que 
sean legítimas y veri�icables. No se debe 
con�iar en información anónima o sin fuen-
tes claras, a menos que pueda ser corrobo-
rada por otros medios de con�ianza.

Artículo 99: Identi�icación de bots y 
cuentas falsas
  
Los periodistas deben estar capacitados 
para identi�icar y evitar la proliferación 
de contenidos generados por bots o cuen-
tas falsas en redes sociales. El uso de inteli-
gencia arti�icial y otras herramientas 
tecnológicas debe ser monitoreado para 
garantizar que no se utilicen de manera 
malintencionada o engañosa en la crea-
ción de noticias falsas o manipuladas.

Artículo 100: Protección de la
privacidad en redes sociales
  
Los periodistas deben respetar la privaci-
dad de las personas en las redes socia-
les, evitando la publicación de datos 
personales, imágenes o información 
sensible sin el consentimiento de los 
afectados. La obtención de contenido de 
redes sociales debe seguir los mismos 
principios éticos que se aplican a otros 
medios de información.
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Artículo 101: Prohibición de la
alteración de imágenes, audios y 
videos

El periodista no debe alterar, manipular o 
modi�icar imágenes, audios o videos de 
manera que se distorsione su contexto 
original o se engañe al público. Cualquier 
edición debe ser transparente y debe 
respetar la veracidad de los hechos 
presentados.

Artículo 102: Transparencia en el uso 
de tecnologías emergentes

El uso de tecnologías emergentes, como 
la inteligencia arti�icial, en la creación o 
edición de contenidos informativos debe 
ser transparente para la audiencia. El 
periodista tiene la responsabilidad de 
informar si un contenido ha sido genera-
do o alterado mediante estas herramien-
tas y en qué medida.

Artículo 103: Manipulación de datos y 
estadísticas

El periodista debe evitar cualquier mani-
pulación o distorsión de datos, cifras o 
estadísticas en la cobertura de noticias. 
La información presentada debe ser 
clara, precisa y debe representar de 
manera �iel los hechos que se reportan, 
sin exagerar o minimizar los resultados 
para in�luir en la opinión pública.

Capítulo 2: Manipulación de contenidos digitales

Artículo 104: Uso ético de contenido 
generado por usuarios

El periodista que utilice contenido genera-
do por usuarios (imágenes, videos o testi-
monios) debe hacerlo con el consenti-
miento adecuado y respetando los dere-
chos de los autores originales. Además, se 
debe veri�icar la autenticidad de dicho 
contenido antes de su publicación para 
evitar la difusión de material manipulado 
o fuera de contexto.

Artículo 105: Responsabilidad en la 
edición de contenido

Toda edición de contenido digital, como 
imágenes, audios o videos, debe estar 
claramente justi�icada y no debe modi�i-
car la naturaleza de la información. Cual-
quier alteración debe ser mencionada y 
explicada para que el público pueda 
evaluar de manera crítica la información 
que recibe.

Artículo 106: Lucha contra la desinfor-
mación mediante deepfakes y
tecnología avanzada

El periodista tiene la responsabilidad de 
estar al tanto de las tecnologías avanza-
das, como los deepfakes (vídeos o audios 
manipulados mediante inteligencia arti�i-
cial), y debe ser capaz de detectarlos y 
denunciarlos cuando sean utilizados con 
�ines desinformativos. Además, debe 
contribuir a la lucha contra estas formas 
de manipulación tecnológica, alertando al 
público sobre su existencia y los peligros 
que representan.
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Artículo 107: Derecho de acceso a la 
información pública

El periodismo tiene el derecho y la 
responsabilidad de acceder a informa-
ción pública de manera transparente y 
responsable. Las autoridades y organis-
mos públicos están obligados a propor-
cionar la información que se solicite, 
siempre y cuando no comprometa la 
seguridad nacional o la privacidad de las 
personas, de acuerdo con las leyes vigen-
tes sobre acceso a la información.

Artículo 108: Uso ético de la
información pública

El periodista debe utilizar la información 
pública obtenida de manera ética y con 
responsabilidad, garantizando que no 
sea manipulada ni utilizada fuera de 
contexto. La presentación de la informa-
ción debe ser clara, veraz y con un análi-
sis que respete los derechos de todas las 
partes involucradas.

Artículo 109: Derecho a la
recti�icación de la información pública

Cuando se detecte un error en la informa-
ción proporcionada por fuentes públicas, 
el periodista tiene el derecho y la obliga-
ción de solicitar una recti�icación inme-
diata. Las autoridades deben responder 
con rapidez y transparencia a las solicitu-
des de corrección, garantizando que la 
información errónea sea corregida sin 
demora.

Título X: Transparencia y acceso a la información pública

Capítulo 1: Derecho a la información pública

Artículo 110: Protección de los
derechos del público

Los periodistas tienen el deber de prote-
ger los derechos del público al acceso a la 
información de interés público, veri�ica-
da y contextualizada, promoviendo la 
transparencia en la gestión pública. 
Deben denunciar cualquier obstrucción 
al acceso a la información pública o inten-
tos de censura que puedan limitar el dere-
cho del público a estar informado.

Artículo 111: Procedimientos para 
solicitar información pública

Los periodistas deben seguir los procedi-
mientos establecidos por la ley para la 
solicitud de información pública, asegurán-
dose de que las peticiones se realicen de 
manera clara, detallada y respetuosa. En 
caso de que una solicitud sea denegada, el 
periodista debe explorar los mecanismos 
legales disponibles para apelar la decisión 
y obtener la información requerida.

Artículo 112: Colaboración entre 
medios y autoridades públicas

Debe existir una colaboración efectiva 
entre los medios de comunicación y las 
autoridades públicas para facilitar el 
acceso a la información que sea de 
interés público. Las autoridades tienen el 
deber de mantener un �lujo constante y 
transparente de información, mientras 
que los medios deben manejarla con 
responsabilidad y compromiso ético.
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Artículo 113: Responsabilidad de los 
medios en la difusión de información
pública

Los medios de comunicación tienen la 
responsabilidad de garantizar que la 
información pública que se difunde esté 
debidamente contextualizada y veri�ica-
da. La información debe ser presentada 
de manera comprensible para el público, 
evitando la manipulación o distorsión 
que pueda generar desinformación o 
malentendidos.

Artículo 114: Deber de informar de 
manera veraz y completa

Los medios de comunicación están obliga-
dos a difundir la información de interés 
público de manera veraz, completa y 
precisa, sin omitir detalles que puedan 
alterar la interpretación de los hechos. La 
integridad de la información debe ser 
respetada en todo momento.

Artículo 115: Protección de la
con�idencialidad en casos de
seguridad nacional

Cuando los medios tengan acceso a infor-
mación pública que pueda comprometer 
la seguridad nacional o la vida privada de 
las personas, deberán actuar con respon-
sabilidad y moderación, consultando con 
expertos legales o gubernamentales 
antes de su difusión, y respetando las 
leyes que rigen la con�idencialidad en 
estos casos.

Capítulo 2: Responsabilidad de los medios

Artículo 116: Derechos y deberes de 
los funcionarios públicos ante el
periodismo

Los funcionarios públicos tienen el deber 
de facilitar el acceso a la información de 
interés público, respetando los plazos 
establecidos por la ley para la entrega de 
la información solicitada. Asimismo, 
tienen el derecho de exigir que la informa-
ción sea utilizada de manera ética, sin 
manipulación o distorsión de los datos 
proporcionados.

Artículo 117: Colaboración con entes 
reguladores y organismos de
transparencia

Los medios de comunicación deberán 
colaborar con los organismos regulado-
res y de transparencia en la rendición de 
cuentas sobre el uso de la información 
pública. Esta colaboración debe orientar-
se hacia la promoción de una cultura de 
acceso abierto y transparente a la infor-
mación de interés público.

Artículo 118: Responsabilidad en la 
recti�icación de información pública 
incorrecta

Cuando los medios de comunicación 
publiquen información pública que poste-
riormente sea declarada incorrecta o 
inexacta, están obligados a recti�icarla de 
manera inmediata y pública. La correc-
ción debe darse con el mismo nivel de 
difusión y visibilidad que tuvo la informa-
ción original, asegurando que el público 
tenga acceso a la versión correcta.
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Artículo 119: Transparencia en la 
contratación de pauta

Los medios de comunicación deben ser 
transparentes en la contratación y admi-
nistración de la pauta publicitaria prove-
niente de instituciones públicas o priva-
das. La pauta no debe condicionar la línea 
editorial del medio, y cualquier acuerdo 
económico que involucre pauta debe ser 
claramente registrado y disponible para 
auditoría si es requerido.

Artículo 120: Prohibición de in�luencia 
editorial por parte de la pauta

Los periodistas y los medios de comunica-
ción tienen la obligación de garantizar 
que la pauta publicitaria no in�luya en la 
selección, enfoque o tratamiento de los 
contenidos informativos. Cualquier inten-
to de in�luir en la línea editorial mediante 
la asignación o retiro de pauta debe ser 
rechazado y denunciado.

Artículo 123: Separación entre
contenido editorial y publicidad

Los medios de comunicación y periodis-
tas deben mantener una separación 
clara entre el contenido editorial y la 
publicidad. Los anuncios publicitarios 
deben estar claramente identi�icados 
como tales, para que no sean confundi-

Título XI: Uso ético de la pauta y publicidad

Capítulo 1: Uso ético de la pauta

Capítulo 2: Uso ético de la publicidad

Artículo 121: Equidad en la asignación 
de pauta pública

El Estado, a través de sus instituciones, 
debe asignar la pauta publicitaria a los 
medios de comunicación de manera equi-
tativa y transparente, sin discriminar o 
favorecer a un medio en particular por 
razones políticas o ideológicas. La distri-
bución de la pauta pública debe basarse 
en criterios claros, objetivos y justos.

Artículo 122: Control y monitoreo de 
la pauta publicitaria

Los medios de comunicación deben esta-
blecer mecanismos internos de control y 
monitoreo sobre el uso de la pauta publici-
taria, asegurando que ésta no comprome-
ta su independencia ni la calidad de sus 
contenidos. Cualquier irregularidad en el 
uso de la pauta debe ser investigada y 
corregida de manera inmediata.  

dos con contenido periodístico. Esta 
separación debe ser visible tanto en 
formato impreso como digital.

Artículo 124: Publicidad veraz y no 
engañosa

Los medios tienen la obligación de garan-
tizar que la publicidad que difunden sea 
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veraz y no engañosa. Está prohibida la 
publicación de anuncios que promuevan 
productos o servicios con información 
falsa, engañosa o que induzca al error a 
los consumidores. Los medios deben 
asegurarse de que la publicidad cumpla 
con las normativas legales vigentes.

Artículo 125: Publicidad encubierta o 
subliminal

El uso de publicidad encubierta o subli-
minal está estrictamente prohibido. Cual-
quier forma de publicidad debe ser clara 
y transparente para el público, evitando 
que se integre de manera disimulada 
dentro de los contenidos periodísticos o 
informativos.

Artículo 126: Transparencia en el 
patrocinio de contenidos

Cuando un contenido sea patrocinado 
por una entidad privada o pública, el 
medio debe informar explícitamente al 
público sobre dicha relación de patroci-
nio. El patrocinio no debe in�luir en el 
enfoque o la imparcialidad del conteni-
do, y la audiencia debe ser informada de 
cualquier relación económica que pueda 
existir.

Artículo 127: Responsabilidad del 
medio en la publicidad

Los medios de comunicación son respon-
sables de la publicidad que difunden, 
asegurándose de que cumple con los 
principios éticos y legales. El medio debe 
evaluar la publicidad que recibe, recha-
zando aquellos anuncios que puedan 
afectar su credibilidad o la con�ianza del 
público en su contenido editorial.
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Artículo 128: Veracidad y precisión en 
la información electoral

El periodista tiene el deber de proporcio-
nar información veraz, precisa y oportu-
na sobre los procesos electorales. Debe 
veri�icar cada dato antes de su publica-
ción, utilizando fuentes con�iables para 
evitar la desinformación. La cobertura 
electoral debe centrarse en informar con 
objetividad, ayudando al elector a formar 
una opinión fundamentada sin in�luen-
cias indebidas.

Artículo 129: Independencia y
neutralidad

Los periodistas deben mantener su inde-
pendencia editorial frente a las fuerzas 
políticas, evitando cualquier tipo de 

Artículo 131: Prohibición de la
difamación y ataques personales

En la cobertura de campañas electorales, 
el periodista no debe difundir informa-
ción que busque difamar o atacar la vida 
personal de los candidatos o sus familias. 
El enfoque debe estar en sus propuestas, 
su trayectoria política y su capacidad para 
ejercer el cargo. La vida privada solo debe 
ser tratada si tiene relevancia directa para 
el ejercicio de sus funciones públicas.

Título XII: Ética en coberturas electorales

Capítulo 1: Principios éticos en la cobertura electoral

Capítulo 2: Cobertura responsable y ética de candidatos y partidos

in�luencia que pueda comprometer la 
imparcialidad de la cobertura. No se 
permitirá que los periodistas se identi�i-
quen con ningún partido político ni candi-
dato durante las elecciones, y deben 
evitar todo tipo de relación que pueda 
percibirse como un con�licto de interés.

Artículo 130: Respeto al pluralismo 
político

El periodista tiene la obligación de dar 
espacio a todas las corrientes políticas, 
sin discriminar a ninguna opción electo-
ral. Esto incluye la representación equita-
tiva de las ideas y propuestas de todos los 
candidatos, movimientos y partidos, 
asegurando que el público pueda acceder 
a una diversidad de puntos de vista antes 
de emitir su voto.

Artículo 132: Transparencia en el 
tratamiento de encuestas y
estadísticas

El periodista debe ser transparente al 
informar sobre encuestas y estudios esta-
dísticos, proporcionando detalles sobre 
la metodología utilizada, el margen de 
error y la institución que realizó la 
encuesta. El uso de datos manipulados o 
sesgados para favorecer a un candidato 
está prohibido y debe ser sancionado.
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Artículo 137: Responsabilidad en la 
difusión de información electoral

El periodista tiene la obligación de com-
batir la desinformación, veri�icando toda 

Artículo 134: Mecanismos de
autoprotección en coberturas
electorales

Los medios y periodistas que cubren 
procesos electorales deben implementar 
protocolos de seguridad, especialmente 
en contextos donde la violencia electoral 
pueda representar un riesgo. Los perio-
distas deben recibir capacitación sobre 
autoprotección y el uso de mecanismos 
de seguridad digital, �ísica y psicológica.

Artículo 135: Colaboración con
organismos de protección
internacional

Los periodistas deben estar conectados 
con redes de protección nacionales e 
internacionales, que puedan ofrecer 

Capítulo 3: Protección del periodista en contextos electorales

Capítulo 4: Lucha contra la desinformación en tiempos electorales

Artículo 133: Cobertura equitativa de 
los candidatos

Los medios de comunicación tienen el 
deber de ofrecer una cobertura equilibra-
da y justa a los candidatos y partidos, sin 

favorecer a uno sobre otro. Esto incluye 
tiempos equitativos en entrevistas, deba-
tes y programas de opinión, así como la 
adecuada representación de sus propues-
tas en las noticias y reportajes.

respaldo en situaciones de riesgo duran-
te la cobertura electoral. Los medios 
tienen la responsabilidad de garantizar la 
seguridad de sus equipos y de apoyar a 
sus periodistas en caso de amenazas o 
agresiones.

Artículo 136: Responsabilidad de las 
autoridades electorales en la protec-
ción de periodistas

Las autoridades electorales deben cola-
borar activamente en la protección de  los 
periodistas que cubren el proceso electo-
ral, garantizando su acceso seguro a los 
actos electorales y sancionando cualquier 
intento de intimidación o violencia en su 
contra.

la información que recibe antes de publi-
carla. La difusión de rumores, noticias 
falsas o desinformación debe ser evitada, 
y los medios deben contar con protocolos 
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para recti�icar de manera inmediata cual-
quier error que se difunda.

Artículo 138: Uso de herramientas de 
veri�icación de datos

Los medios de comunicación deben 
implementar el uso de herramientas de 
veri�icación de datos durante la cobertu-
ra electoral. El periodista tiene el deber 
de formarse en estas tecnologías para 
asegurar que la información publicada 
sea �iable y precisa.

Artículo 139: Sanciones por la difusión 
de desinformación electoral

Los medios y periodistas que difundan 
desinformación de manera intencionada 
o por negligencia serán responsables 
ante las autoridades competentes. Las 
sanciones pueden incluir la recti�icación 
pública y la pérdida de credibilidad ante 
su audiencia.
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